
Expediente: 108758 

Guayaquil, 9 de agosto de 2011 - 

Señor o 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a Ud., lo siguiente 

I ANTECEDENTES 

1.- El señor Luis Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza Ochoa 
Brito contrajeron matrimonio el 22 de mayo de 1987; 

2.- Mediante sentencia expedida el 24 de enero de 1996 e inscrita el 12 de 
enero de 2011 en el Registro Civil de La Avanzada, Provincia de El Oro, se 
declaró disuelto el vínculo matrimonial que los unía; 

3.- En la Compañía LERTARY S.A. el señor Luis Florencio Farez Reinoso 
tiene 400 acciones ordinarias y nominativas un dólar cada una, mientras que 
la señora Laura Maritza Ochoa Brito tiene 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una; 

4.- Mediante escritura celebrada el 15 de marzo de 2011 en la Notaría 
Vigésimo Quinta de la ciudad de Guayaquil e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil el 7 de julio de 2011 y en el Registro de la Propiedad 
de Huaquillas el 14 de julio de 2011, ambas partes celebraron la Liquidación 
Extrajudicial de su Sociedad Conyugal, en la que acordaron adjudicar la 
totalidad de las acciones de LERTARY S.A. a nombre de doña Laura Maritza 
Ochoa Brito; y, 

5.- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el 5 de agosto de 2011 se ha ordenado que se tome nota de la 
adjudicación efectuada en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
que se emitan nuevas acciones y que se comunique el particular a la 
Intendencia de Compañías. 

 



II PETICIÓN 

Con los antecedentes expuestos, me permito poner en vuestro conocimiento 

sobre dicho particular a fin de que se actualice la información de que la 
señora Laura Maritza Ochoa Brito, quien es ecuatoriana y de estado civil 
divorciada, es propietaria de la totalidad de las acciones de la Compañía 
LERTARY S.A. 

Por la atención que le brinde a la presente, quedo de Ud. muy atentamente, 

Ab. Alarcos 

Gerente General Reg.7.086 
LERTARY S.A. JO 

/ . Í ' 

  

yA”    
   

    

Sra. “Laura M. Ochoa Brito Sr. Lui 

C.C. 070200622-2 

F. Farez Reinoso 
.C. 091128452-9 

c.c.: Archivo.- 
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conyugal, contenida dentro de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: — INTERVINIENTES.- 
Celebran la presente escritura de liquidación extrajudicial 

de la sociedad conyugal, por una parte y por sus propios 

derechos, el señor LUIS FLORENCIO FAR: 

REINOSO, y, por otra parte, también por sus propios 

derechos, la señora LAURA MARITZA OCHOA BRITO. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El señor Luis 

Florencio Farez Reinoso y la señora Laura Maritza O Gehoa 

Brito contrajeron matrimonio civil en La Avanzada, 

Provincia de El Oro el veintidós de mayo de mil novecientos 

ochenta y siete; B) Luego, mediante escritura pública 

celebrada el quince de octubre del año'dos mil diez ánte el 

Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

se declaró disuelta la sociedadiconyugal que tenían formada 

los antes mencionados intervinientes; y, C) Mediante 

    

    

“sentencia” expedida el veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y seis por el Juez Segundo de lo+Civil 

de El Oro, abogado Silvio Castillo Tapia, e inscrita en el 

Registro Civil de La Avanzada; Provincia de El Oro, el doce 

de enero del año dos mil once; se declaró disuelto el víticulo 

matrimonial que los unía: por divorcio por mutuo 

consentimiento. A consecuencia de dicho divorcio, la 

sociedad conyugal de bienes habida entre ellos quedó 

disuelta.- TERCERA: INVENTARIO DE BIENES 

AVALÓÚO.- El señor Luis Florencio Farez Reinoso y la 

  

jaeñora Laura Maritza Ochoa: Brito, dentro de la sociedad 

gal que la tuvieron formada, adquirieron los 
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mediante escritura pública celebrada el veinticinco de mayo 
del año dos mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho 
de agosto del año dos mil. Bien que ha sido avaluado en 

US$.83.924,79 (Ochenta y tres mil novecientos veinticuatro 

79/100 dólares de los Estados Unidos de América); Des.- 

Alícuota de terreno de cero enteros cero quinientos sesenta 

y seis diez milésimos por ciento y su correspondiente 

parqueadero número ciento noventa y tres, ubicado en el 

cuarto piso de la torre de oficinas y departamentos, del 

Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen: de 

propiedad horizontal, construido sobre los solares números 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

diecisiete de la-parroquia Olmedo, comprendido entre: las 

calles Febres Cordero, Eloy Alfaro, Cuenca y el Río Guayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. Al parqueo número ciento 

noventa y tres, le corresponden los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte, pared con veinte metros; Por el 

Sur, Acceso al parqueo con dos metros veinte centímetros; 

Por e Este, parqueo número ciento noventa y dos con cinco 

metros; y, Por el Oeste, parqueo número ciento noventa y 

cuatro con cinco metros, lo que da un área útil de once 

metrós cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. A la 

mencionada alícuota de terreno le corresponde el bio 
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Fideicomiso Reit Real Estate Investment Trust mediante 

«scritura pública celebrada el veinticinco de mayo del año 

los mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

“«uayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el 

'tegistro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho 
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. nueve cuatro. Dicho inmueble fue adquirido al Fideicomiso 

Reit Real Estate Investment Trust mediante escritura 

3 pública celebrada el veinticinco de mayo del año dos mil 

A ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

s abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el Registro de 

s la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho de agosto 

> del año dos n.il. Bien que ha sido avaluado en US$.4.995,42 

¿ (Cuatro mil novecientos noventa y cinco 42/100 dólares de 

. los Estados Unidos de América); Cuatro.- Alícuota de 

so terreno equivalente a cero enteros tres mil trescientos 

I
v
 

1 dieciocho diez milésimos por ciento a la que le corresponde 

1» la Bodega F-cuarenta y ocho del Bloque de Bodegas «p” del 

1 Condominio Parque California Dos, .construido -soBre el 

  

ss solar número tres: de la manzana veinticuatro, ubicado a la 

is altura del kilométro doce de la vía a Daule, parroquia 

sw Tarqui, Canton Guayaquil, Provincia del Guayas. Dicha 

7 bodega tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

ss Norte, pared medianera que mide treinta metros y colinda 

ss con la bodega número cuarenta y nueve; Por el Sur, pared 

sw». medianera que mide treinta metros y colinda con la bad ega 

2, - número cuarenta y siete; Por el Este, línea recta que mide 

ocho metros y colinda con calle interna; y, Por el Deste, 

ared medianera que mide treinta metros y colinda; con 

ega número veintiséis, medidas y linderos qué dab un 

útil de doscientos cuarenta metros cuadrados, 

spondiéndole un área común de ciento sesenta y nueve. 

cuadrados. cincuenta decímetros cuadrados; áreas 

sas dan: un total de cuatrocientos nueve metros 
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en sentido Oeste con una línea recta de treinta y cuatro 

metros que colinda con el solar de propiedad del señor 

Gabriel Massuh; avanza luego en sentido sur una recta de 

sels metros diez centímetros, que colinda con el solar de 

Miguel Ángel Villegas, para luego quebrar en sentido Este 

con una perpendicular de veintiún metros: setenta 

centímetros, hasta llegar al ingreso del departamento. 

Luego en sentido Sur una recta de un metro cuarenta 

centímetros hasta llegar al pozo de luz, siguiendo luego en 

sentido este una recta de un metro cincuenta centímetros, 

avanzando nuevamente en sentido sur una recta de dos 

metros diez centímetros para finalmente quebrar ertsentido 

este con una: perpendicular de diez metros noventa 

centímetros. Teniendo un área de doscientos cuarenta y seis 

metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados. 

Segundo piso alto: Se origina en la fachada principal, 

esquina Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el 

Norte cuya longitud es de nueve metros cincuenta 

centímetros quebrando luego en sentido Oeste con una 

línea recta de. veintidós metros veinte centímetros, que 
y 

Massuh, 
    

colinda con el solar de propiedad del señor Gabriel 

avanza luego en sentido Sur y una recta de seis metros diez 

centímetros con propiedad de Miguel Ángel Villegas, para 

hego quedar en sentido Este con una perpendicular de once 

metros cincuenta centímetros que llega al pozo de luz; luego 

en sentido Sur una recta de tres metros cificuenta 

centímetros, para finalmente quebrar en sentido Oeste con 

na perpendicular de diez metros noventa centímetros que 
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“cofíida con el solar de propiedad : del doctor Arsenio 

Espinoza Smith. Teniendo un área de ciento setenta y un 

metros cuadrados cuarenta y dos decímetros cuadrados. 

Tercer piso alto: Se origina con la fachada principal, esquina 

Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el Norte cuya 

longitud es de nueve Pop y gncuenta centímetros, 

islintidó deste cón uefa línea recta de 
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el doctor Arsenio 
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to cero dos nueve guión 

cero uno dog-guión cero cero cero cero guión dos guión uno 

y la matrículá” inmobiliaria número ciento seserita y siete 

mil setecientos veittlidós, ] El antes citadq bien Mue adquirido 

a los cónyuges señor JOftré Bechára Adum Saab y señora 

María Lorena Farah Morejón de Adum mediante escritura 

pública celebrada el dieciséis de noviembre del año dos mil 

cuatro ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
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el veintisiete de diciembre del año dos mil cuatro,; Bien que 

ha sido avaluado en US$.231.667,48 (Doscientos. treinta y 

un mil seiscientos sesenta y siete 48/100 dólares: de los 
Estados Unidos de América); Seis.- Bien inmueble 

compuesto de solar número catorce de la manzana número 

cero dieciséis ubicado con frente a la calle Aguirre número 

trescientos veintiséis al trescientos treinta y dos. entre las 

calles Pedro Carbo y Chile de esta ciudad y edificación de 

hormigón armado que se desarrolla en. planta baja, 

mezzanine, dos pisos altos y losa de cubierta accesible o 

terraza, bien al que le corresponden el código- catastral 

número cero tres guión cero cero uno seis guión Cero. uno 

  

cuatro guión cero guión cero guión cero y la matrícula 

inmobiliaria número setenta y cuatro mil trescientos 

sesenta y tres. El solar sobre el que se levanta la edificación 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por: el. Norte, 

propiedad del señor Luis «Felipe Cornejo Gómez cón diez 

metros veinticinco centímetros; Por el Sur, la calle Aguirre 

con diez metros treinta y cinco centímetros; Por el Este, con 

el solar y edificación denominado La Internacional de varios 

copropietarios (antes de don Evangelista Calero) con: treinta 

y tres metros cinco centímetros; y, Por el Oeste, 
da 

propiedades de los señores doctor Manuel Audlencio 

González y herederos del doctor Carlos Fermín González 

(antes de don Eduardo Arosemena y anteriormente de don 

Miguel Campodónico) con treinta y dos metros ochénta y 

dos centímetros. Medidas que determinan una superficie 

ptal de trescientos treinta y cuatro metros cuadradós ocho 
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DO=== 

¿decímetros cuadrados. El antes citado bien fue adquirido * 

2 

3 

19 

20 

21 

22 

23 

24, 

26 

27 

28 

la Compañía Inmobiliaria Anyaos C.A. mediante escriturs 

pública celebrada el dos de octubre del año dos mil ante el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Félix Albertr 

Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro de la Propiedac 

del Cantón Guayaquil el og lesmóvic bre del año dos mi: 

Bien que ha sido. qyglbado en US$.385.4% 7 8Bp, (Tresciento: 

  

ochenta y, cindp mil cuatrocientos setenta y“ 

dólares derTós Estado s de y: Siete. 

Pares, SF dos de Merced, di es 

encuéniba signado con, 06 cientos doce de la. 

  

     

   

      
       

      

  

   

   

   

     
   

  

  

Pa E ; , , - 

calles General CóPde “Rendón, de ls 
    

  

ciudad de Guayaqhil, siones son los 
» . a . hy 

siguientes: Por el No tie lo separa de 

Oficina P-tres OF tres ón este-oeste, do 

metros en cuyo punt ta grados hacia e 

sur cghfigurando el se la misma oficina. 
: A . e DS 2 , A 

pared he mide un metí htímetros cuyo punt: 

  

quiebra Cuarenta “y cinco en dirección Suroeste 

formando (4; pared que lo separa de la Oficina Putres 1: 
PO 1, SE z A : 
tres, que mide COS . etros sesenta centímetros; *Por el Sut. 

« E O) . . . go e . 

. e Ey . Ln 7 > RG? pared que lo separá del lajofigina ¡esties*OF' uno, en unn 

extensión de dos metros ochenta centímetros y 

continuación la pared que lo separa del área común «e 

circulación en una extensión de un metro veinic 

centímetros; Por el Este, una pared irregular que lo separ: 

7 9% Asia 
ar WO, a 

Gn SOLARI ya Loi 
   del área común de circulación en una extensión de e 

       

    

    

metros veinte centímetros; y, por el Oeste, vna parefi E E 

3 » 
Y 

z 
E 
ad 

 



    

ESTA PAGINA CORRESPONDE 4 LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN ESTRA JUDICIAL DE 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO Y La 
SEÑORA LAURA MARITZA OCHO BRITO 

EN 

sentido norte-sur lo separa de la oficina P-tres OF uno, en 

una extensión de tres ¡metros treinta centímetros y a 

continuación la pared que lo separa del pozo de luz y 

ventilación en una extensión de siete metros noventa 

centímetros. A esta oficina le corresponde un área útil de 

cincuenta metros cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados. A la oficina P-tres OF dos también le 

corresponde una alícuota equivalente al cero entero treinta 

y cuatro diez milésimos por ciento sobre el terreno y demás 

áreas comunes del Edificio Torres de la Merced, el mismo 

que se levanta sobre los solares anteriormente signados 

como A, B y €, que en conjunto formaban un solo: cuerpo 

con frente a la calle Junín, General Córdova y Víctor Manuel 

Rendón de esta ciudad. Dicho bien adquirido, a la 

compañía inmobiliaria Coanita S.A. mediante escritura 

pública celebrada el cinco de octubre de mil novecientos 

noventa ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del' cantón Guayaquil el trece de junio de mil 

novecientos noventa y seis. Bien que ha sido avaluado en 

US$. 31.486,18 (Treinta y un mil cuatrocientos ochenta y 

seis 18/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

Ocho.- Bien inmueble urbano ubicado en la cabecera 

parroquial y cantonal de Huaquillas, compuesto de solar y 

construcción, cuyos linderos tomados del título adquisitivo 

de dominio son: Por el Norte, con más propiedad que se 

reservan los cónyuges vendedores, con cincuenta migtros; 

12
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: To “ihcuenta metros; Por el Este, con otra propiedad de 

> Walter Colón Ruiz Castro con cien metros; y, por el Oeste, 

3 con más propiedad que se reservan los cónyuges Walter 

a Ruiz castro y Edith Luzuriaga Jaramillo con cien metros, lo 

s que da una superficie de cinco mil metros cuadrados de 

6 superficie total. A dicho: ” Proy e; corresponde la clave 

( 90, Seis” cuatro cli t adeyo 1 nueve y fue 

  

g adquirido a Ib: ónyuges señor Walter Colón Ki Ki 

    

    

    
       

    

  

   
     
     

  

$ q Le 

. DES e % . 

o señora Edit Uria millo tadiante 

  

10 escrituras, Pública 

11 a, Nejaria del Cantón 
% 

12 "e inscrita en el 

13 ill s el veintitrés 

11 de oo del año do ha' sido avaluado 

15 en US$. 5.100,00 (Ciñ 

16 Estados Unidos de 
e Pé 

17 ubicadó en la cabecera* 

- dólares de los 

"Bien inmueble 

quillas, hoy ciudad 

18 y cantób Huaquillas, cuy más características 

19 según el título adquisitivo inio son los siguientes: 

20 Por el frente; Avenida de La República antes Mario Oña; por 

21 atrás, con propiédad de Juan Heras, hoy de Héctor Orlando 

22 Vanegas y una partéfcop propiedad de Rigobérto Arias; por 

23 el costado derecho con casa y solar de la señora Balbina 

24 Puertas de Núñez hoy de la Empresa de Teléfonos, lo que da 

25 una superficie de cinco metros de frente por cuarenta 

26 metros de fondo. Según el certificado emitido por el 

27 Departamento de Avalúos y Catastro Municipal, el solar Seo 
a rad, EE, 

28 referido anteriormente ha sido signado como predid PRES 
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número treinta y uno de la manzana ciento veintitimo del 

sector cero dos en la calle Avenida de La República entre las 

calles Portovelo y calle Diecinueve de Octubre,: cuyos 

linderos actualizados son: Por el Norte, Avenida. de La 

República, con cinco metros; Por el Sur, predio del señor 

Rigoberto Arias, con cinco metros, Por el Este, predio de la 

señor Cira Laaz de Ramos con treinta y ocho metros 

cincuenta centímetros; y, Por el Oeste, con: predio de 

Segundo mena con treinta y ocho metros cincu enta 

centímetros. En este.inmueble se levanta una construce 

de hormigón armado compuesta de planta baja con: doce 

locales comerciales, piso de cemento, paredes de ladrillo 

enlucidas de cemento, puertas metálicas enrollal les, 

cubierta una loza de hormigón, luego la planta alta, piso una 

loza de hormigón, paredes de ladrillo enlucidas con varias 

divisiones y la terraza, instalaciones de la edificacié 

sanitarias y eléctricas empotradas, con un área. de 

construcción de cuatrocientos treinta y nueve metios 

cuadrados. A dicho inmueble le corresponde la clave 

catastral número cero siete cero siete cero cuatro cero, uño 

    

cero dos cero tres cero cinco cero cero CA y fue adquirido a 

los cónyuges señor José Alfonso Jarrín Vásquez y señora 

Rosa Edith Gonzaga Toledo mediante escritura públiga 

celebrada el cuatro de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete ante la Notaria del Cantón Huaquillas, Roga 

Eugenia Moreno Vivanco, € inscrita en el Registro de. L 

Propiedad del Cantón Huaquillas el cinco de noviembre: 
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: ¡S8Séñta y nueve mil sesenta 00/100 dólares de los Estados 

2 Unidos de América); Diez.- Inmueble ubicado en la ciudad 

3 de Huaquillas compuesto de construcción sobre solar en 

4 posesión, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

s Por el frente, calle Diecinueve de Octubre con diez metros; 

$ por el otro frente, con legales 2Ep 
dá 

7 metros cincuenta cel etrds: a un 
tá cds « . Mee 

g Gonzaga con véin iséls metros cincuenta centitf 

alcázar con veintiséis 

   

  

   

  

   

    

    

      

   

   
    

  

       

    
| 98, y, pot 

9 atrás, contselár del señ con diez metros, 
Diga” 1 + 

19 con medidas de dié | 
Hi , 

11 cincuénta centímetros 

   

netas ¿qe 
12 corresponde la cl t 

13 Cero cinco cero und 

12 y fue adquirido a le “Brito Alvarracín 

“15 mediante escritura pú ince de julio de 

15 mil novecientos nove taria del Cantón 

17 Huaquillas, Rosa Eugs 

18 Registró+de la Propie 

o, e inscrita en el 

illas el ocho de 

| ha sido: avaluado. en 

20 US$.54.38%b0 (Cincuenta y cuatro mil trescientos, ochenta 

21 y dos 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América); 

2 Once.- Solar urban Ahicado en la ciudad de Huaquillas, el 

23 mismo que cuenta con los EA finderos y medidas: 

24 Por el Norte, predio de Julio Guaycha, con once metros 

25 veinte centímetros; Por el Sur, con la calle Benalcázar con 

. ge . a v ¿e 

1w9 agosto del, mismo-“año. Bré 

25 Once metros veinte centímetros; Por el Este, con solar de 

27 Elida Vera, con treinta metros cuarenta centímetros; y, Por 

23 el. Oeste, con solar de Maritza Ochoa con treinta metro ier SE 
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cuarenta centímetros, solar-que forma parte del sector:cero 

dos, manzana ciento sesenta y dos, predio número diecisiete 

de la Ciudadela Milton Reyes en la calle Benalcázar entre las 

calles Diecinueve de Octubre y calle Santa Rosa del Cantón 

Huaquillas de la Provincia de El Oro. A dicho predio le 

corresponde la clave catastral número cero siete cero. siete 

cero cinco cero uno cero seis ocho seis cero dos cero cera CA 

y fue adquirido a los cónyuges señor Vicente Rodrigo 

Montero Gonzaga y señora Virginia Lorena Villacís Arellano 

de Montero mediante escritura pública celebrada el diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho ante la 

Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Eugenia Moreno 

Vivanco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Huaquillas el diecinueve de noviembre del mismo año. Bien 

que ha sido avaluado en US$.25.799,00 (Veinticinco - mil 

setecientos noventa y nueve 00/100 dólares de los Estad los 

Unidos de América); Doce.- Un lote de terreno compuesto 

de dos cuerpos, adquirido mediante compraventa a los 

cónyuges señor Álvaro Renán Ochoa Armijos y señota 

Sandra Maribel Pontón Apolo, según consta de la escritura 

pública celebrada el diecisiete de diciembre del año dos.: mil 

cuatro, ante la Notaria del Cantón Huaquillas, doña Ro$a 

Eugenia Moreno Vivanco e inscrita en el Registro de: la 

Propiedad del mismo Cantón el veinte de diciembre : 

mismo año. Dicho inmueble se encuentra ubicado en la 

  

    
E 

Ciudadela Las Orquídeas, parroquia urbana Unión Lojaña 

del Cantón Huaquillas, cuyos linderos y medidas son las 

mies: Primer cuerpo de terreno: Norte, con la: calle 
1 16 
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“Avenida de la República con cuarenta y dos metros 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cincuenta y seis centímetros; Sur, con la calle Los Olivos con 

cuarenta y tres metros noventa y dos centímetros; Este, con 

la calle Etza con ciento ochenta y dos metros cincuenta y 

seis centímetros; y, Oeste, con PA de los vendedores 

   

  

   

  

   
    

    

    
   

  

con ciento noventa y +» hi metros treinta y sels 

centímetros. Segundói biie E AU y 

Los Olivos colilisciens veinticinco metról 

metros v veinte cent 

más amplio hacia « 

predio de Transpotte sión de noventa 

y nueye metro con n ros y desde este 

punto, este terreno $ lindando con la 

calle “in nombre, hast 

los hefÉlleros poca 

con propiedad de 

| de hoventa y. dos 

1ecrO: - Oeste; “con propiedad 

de los vendfdores en la extensión de doscientos up, metros 

vie: Bienes -que han sidos evaluados 

respectivamente AU 5 pS .404,00 EQU iiiéntos sesenta y 

cuatro mil cuatrocientos cabo! Loy 100 dólares de los 

Estados Unidos de América) y US$.162.840,00 (Ciento 

sesenta y dos mil ochocientos cuarenta 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América) ; Trece.- Un predio o solar 

ubicado en la ciudad de Huaquillas, adquirido mediante 

compra a los cónyuges señor Jacinto Gonzalo 
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te a 

e » 

Mendoza y señora Gladys Genith González Govea, según 

consta de la escritura pública celebrada el ocho de 

septiembre del año dos mil cuatro ante la Notaria del 

Cantón Huaquillas, doña Rosa Eugenia Moreno Vivánco, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el 

veintisiete de octubre del año dos: mil cuatro. Tiene una 

superficie de veinte mil metros cuadrados y le correspo | de 

la clave catastral número uno seis cuatro cinco dos seis y los 

siguientes linderos: Norte, predio de Álvaro Renán Ochoa 
3 Z 

    

Armijos (Lotización Lilibeth) con cien metros; Sur, pre lo | 

de Eusebio Preciado Alburqueque ahora herederos, con cién 

metros; Este, predio de Eusebio Preciado Alburqued| 1e 

ahora herederos, con doscientos metros; y, Oeste, predio de 

Eusebio Preciado Alburqueque ahora heredero, con 

doscientos metros. Bien que ha sido avaluado ' 'én 

US$.20.400,00 (Veirite mil cuatrocientos 00/100 dólares:de 

los Estados Unidos de América); Catorce.- Un vehícúle 

marca Nissan, modelo Patrol GRX A/T, clase y tipo Jeep 

Station Wagon, servicio particular, año producción 2001 

  

   

color verde, origen Japón, a gasolina, chasis 

(IN1TFSY612X131034), motor (IB48010499) y de 

placas GMG066. Bien que ha “sido avaluado en 

US$.5.750,00 (Cinco mil “setecientos cincuenta 00/1x 

dólares de los Estados Unidos de América); Quinee!.- 

Cuatrocientos noventa (490) participaciones sociales de ul 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía Importadora y Distribuidora Gentex —Digentsp 

Le ga. Participaciones que han sido avaluadas - 

  

     

  

   

e
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: “USE A00,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los 

2 Estados Unidos de América); Dieciséis.- Un mil (1.000) 

3 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

a Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

s US$.1.000,00 (Un mil og 
s Unicompany S.A. Acciones que han sido avaluadas en 

SY ppanos, de los Estados 

7 Unidos de Amén o | elol E a ogjentas (800)          

   

   
     
       
     

    
     

   

10 Lertary ¿: SÁ. Ao 

1 US$. 800 oo (Ochocientos, ( 
12 Unidos “de América)! y 

13 nueve (799) acciones. tivas de un dólar 

11 de los Estados Uni OS eh la Compañía 

s en US$.799,00 

es de los Estados 

hocientas (800) 

15 Desto S.A. Acciones q 

16 (Setefientos noventa 

17 Unidos! de América); 

18 acciones, ordinarias y ín “dólar de -los 

19 Estados nidos de Améri una em la Compañía 

20  Distexmen BA Acciones que han sido avaluadás en 

21 US$.800,00 (0 os. ooo dólares de . > 108 Estados 

22 Unidos de América):£Vei e. Cuatrociantas hoventa (490) 

23 participaciones sociales de iS y dólar Ne los Estados Unidos 

24 de América cada una en la Compañía Agrícola e Industrial 

25 Amira *Indamira” C. Ltda. Participaciones que han sido 

26 avaluadas en US$.490,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 

27 dólares de los Estados Unidos de América); Veintiuno.- 

28 
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E 

E 

» 

dólar de los Estados Unidos de: América cada una ¡en la 

Compañía Paufar C. Ltda. Participaciones que han sido 

avaluadas en US$.490,00: (Cuatrocientos noventa, 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América); Vein tidós.- 

Ochocientas acciones (800) ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

Compañía Cardatur S.A. Acciones que han sido avaluadas 

en US$.800,00 (Ochocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América); y, Veintitrés.- Cuarenta (40) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar .de los 

Estados Unidos de América. cada. una en la- Compañía 

Troadio S.A. "Acciones que han. sido avaluada la 

US$.40,00 (Cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América); y, Veinticuatro.- Menaje de casa que se 

encuentra dentro de las viviendas determinadas en los 
numerales seis, ¡diez y once, ubicadas tanto en Guayaquil 

como en Huaquillas, avaluados en US$.17.535,71 (Diecisiete 

mil quinientos treinta y cinco 71/100 dólares de los Estados 

Unidos de América). CUARTA: LIQUIDA 

VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

los antecedentes expuestos y- mediante el: presente 

instrumento, el señor Luis Florencio 'Farez Reinoso y la 

señora Laura Maritza: Ochoa Brito, de mutuo acuerdo, en 

forma libre y voluntaria, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo dieciocho. numeral veintitrés de la Ley 

Notarial, tienen a bien liquidar-la:sociedad conyugal: que la 

tuvieron formada, correspondiéndole a cada uno de éllos el 

cincuenta por ciento de-sus gananciales del valor total de los 
20 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
a 

, piéñes muebles e inmuebles, que suman Un millón 

2 setecientos veintidós mil doscientos cincuenta y ocho 

3 36/100 dólares de los Estados Unidos de América 

» (US$.1'722.258,36 dólares de los Estados Unidos de 

5 América), repartidos de la siguiente manera: A).- Al señor 

6 Luis Florencio Farez Re 

0 pS S 

  

         

   

    Ugo por el 

cincuenta por cle tó: u    

10 

11 

      
   

  

   

   

     
    
    

Veinti "cláusula que 

13 antecede; y, B).- 

12 Dieciocho, 

choa Brito, le 

14 Corresponde por 50%) de sus 

un mil ciento 

16 veintífueve 18/100 ádos Unidos de 

17 América (US$.861:12 r tal efecto los 

18 bienes Aeterminados era Uno, Dos, Tres, 

19 Cuatro, Feinco, Séís, Di | 

20 Diecisiete, Diecinueve, Veintitrés y Veinticuatro, “de la 

21 cláusula inmeáli ¡gta anterior. QUINTA: ADJUDICACIÓN 

2 DE LOS BIENÉ 'SOMPEBLES 1 E : INMÚ 'BLES.- De 
23. forma libre y voluntaria, Se rbd dl de ninguna naturaleza 

24 y por así convenir a sus intereses personales, el señor Luis 

25 Florencio Farez Reinoso y la.señora Laura Maritza Ochoa 

26 Brito, mediante la presente: escritura, han acordado de 

27 mutuo consentimiento liquidar la sociedad conyugal en los 
Y NOTA ARA y vo 

28 términos indicados en la cláusula Cuarta. de Pa A 

15 gananciales, esto es, 

Quinie, Dieciséis, 
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a] 

T 

% 

instrumento, para lo cual:proceden a adjudicar lós bienes 
antes citados, de la siguiente forma: Cinco. Uno) Al señor 
Luis Florencio Farez Reinoso: A) Oficina P-tres OF dos 
del Edificio Torres de la Merced, que se encuentra signado 
con el número ochocientos doce. de -las calles: General 
Córdova y Víctor Manuel Rendón, de la- ciudad de 
Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: 

Por el Norte, pared irregular que lo separa de la G Oficina P- 
tres OF tres, que; mide en dirección. este-oeste, dos metros 

en cuyo punto final quiebra noventa grados hacia el sur 
configurando el servicio higiénico de la misma oficina, 
pared que mide un metro cuarenta centímetros cuya punto 

quiebra cuarenta y cinco grados en dirección Suroeste, 

formando la pared que lo: depara de la Oficina P-tres "OF 
tres, que mide des metros sesenta centímetros; Por el Sur, 

pared que lo separa de la oficina P-tres OF uno, en una 

extensión de dos - metros ochenta . centímetros: ¿y a 

continuación la pared: que lo separa del área común de 

circulación en “¿una extensión de un - metro einte 

centímetros; Por:el Este, una pared irregular que lo separa 

del área común de circulación: en una extensión de catorce 

metros veinte centímetros; y, por el Oeste, una pared que en 

sentido norte-sur lo separa de la'oficina P-tres OF uno, en 

una extensión de tres metros treinta centímetros y a 

continuación la pared que lo "separa: del pozo de: Juz: y 

ventilación en una extensión de siete metros > noventa 

centímetros. A esta oficina le corresponde un área ' útil : 

gincuenta.. -metros: cuadrados “setenta “y cinco -ded 
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Dr. S. Lvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

, cugarados. A la oficina P-tres OF dos también le 

2 corresponde una alícuota equivalente al cero entero treinta 

3 y cuatro diez milésimos por ciento sobre el terreno y demás 

4 áreas comunes del Edificio Torres de la Merced, el mismo 

5 que se levanta sobre los solares anteriormente signados 

aban un ¡solo cuerpo     

    
   
      

     
   
    

  

   

  

10      
noventa) nt 

12 abogado Eduardo E 

13 la Propiedad del Cá 

11 novecientos novent y 

“o 1s US$. 31. 486,18 (Treint 

16 Seis 8) 100 dólares de 

17 Bien inmueble urbano 

18 cantonal. de Huaquillas; 

11 

  

e el Notario del. antón Guayaqu il, 

el Registro de 

de junio de mil 

idb avaluado en 

entos ochenta y 

de América); B) 

cera parroquial y 

] lar y tonstrucción, 

dquisitivo de dominio 

20 son: Por el Norte, con más propiedad que se reserván los 

21 CÓnyuges vendégres, con cincuenta metros;,. Bór. el Sur, 

22 Carretera Panameriéána ua uillas-Arenillas ton cincuenta 

23 metros; Por el Este, con obra Dádplec ad de Walter Colón 

24 Ruiz Castro con cien metros; y, por el Oeste, con más 

25 propiedad que se reservan los cónyuges Walter Ruiz castro y 

26 Edith Luzuriaga Jaramillo con cien metros, lo que da una 

27 superficie de cinco mil metros cuadrados de superficie total. 
o 

ASIAN 

28 A dicho predio le corresponde la clave catastral número y 

19 CUyOS liideros tomádos del=k 
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+ 

+ de 

seis cuatro cinco nueve nueve:y fue adquirido.a los-cónyuges 

señor Walter Colón Ruiz Castro y señora Edith: Istmenia 

Luzuriaga Jaramillo mediante escritura pública celebrada el 

dos de febrero de mil novecientos noventa y nueve ante la 

Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Eugenia Moreno 

Vivanco, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Huaquillas el veintitrés de febrero del año dos mil cinco. 

Bien que ha sido avaluado en US$.5.100,00 (Cinco mil clen 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América); O Bien 

inmueble ubicado en la cabecera: parroquial de Huaquillas, 

hoy ciudad y cantón Huaquillas, cuyos linderos y: demás 

características según el título adquisitivo de dominio. son los 

siguientes: Por el frente, Avenida de La República. ¡antes 

Mario Oña; por atrás, con propiedad de Juan Heras, hoy de 

Héctor Orlando; Vanegas y una. parte con propiedad de 

Rigoberto Arias; [por el costado derecho con casa y S solar de 

la señora Balbina Puertas de Núñez hoy de la Empresa de 

Teléfonos, lo que da una superficie de cinco metros de 

frente por cuarenta metros de fondo. Según el cer ó ficado 

  

emitido por el Departamento de Avalúos y Catastro 

  

República entre las calles Portovelo y calle Diecinueve de 

Octubre, cuyos linderos actualizados son: Por el Norte, 

Avenida de La República, con cinco metros; Por ef Sur, 

predio del señor Rigoberto Arias, con cinco: metros, Por el 

Este, predio de la señor Cira Laaz de Ramos con treinta y 
2 24 
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1 ORO Tetros cincuenta centímetros; y, Por el Oeste, con 

2 predio de Segundo mena con treinta y ocho metros 

3 cincuenta centímetros. En este inmueble se levanta una 

4« construcción de hormigón armado compuesta de planta 

s baja con doce locales comerciales, piso: de cemento, paredes 

s de ladrillo enlucidas des popenjo, puertas metálicas 

7 enrollables, cubierta Y una lózh. “e notrlgón” » Juego la planta 

E pato 
E a     

g alta, piso unida loza. de hormigón, parec 

9 enlucidas cen varias diva a 

        

   

  

   
         

   
    

  

10 la edificación santé M1 das, cl un 

  

11 área de construcción de natos. treinta y núeve 

12 metros cuadrados: tógp: 

13 Catastral número céro | o, Ch tro cero uno 

12 cero dos cero tres der 'e1 fue adquirido a 

15 los cónyuges señor J Vásquez y señora 

16 RosaEdith Gonzagá 

17 celebrada el cuatro 
scritura pública 

mil novecientos 

18 noventey siete ante la Huaquillas, Rosa 

19 Eugenia Moreno Vivanco, ta en el Registro. de la 

20 Propiedad' del Cantón Huaquillas el cinco de noviembre del 

21 mismo año. bién, ue ha sido avaluado en US$.b9. 060,00 

7 ¡les seggnta 00/100 > dólares de los Estados 
rosa E 

    22 (Sesenta y nueve 

23 Unidos de América); D) ) Uh doká dé! terreno compuesto de 

24 dos cuerpos, adquirido mediante compraventa a los 

25 cónyuges señor Álvaro Renán Ochoa Armijos y señora 

26 Sandra Maribel Pontón Apolo, según consta de la escritura 

27 pública celebrada el diecisiete de diciembre del año dos mil 
an SARA: e, 

ds Nas 28 Cuatro, ante la Notaria del Cantón Huaquillas, doñ    
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«F 

í 

, Eugenia Moreno Vivanco e inscrita en el Registro de la 

2 Propiedad del mismo Cantón el veinte de diciembre del 

3 mismo año. Dicho inmueble se encuentra ubicado en la 

4 Ciudadela Las Orquídeas, parroquia urbana Unión Lojana 

s del Cantón Huaquillas, cuyos linderos y medidas: son los 

s siguientes: Primer cuerpo de terreno: Norte, con. la calle 

7 Avenida de la República con: cuarenta y dos: metros 

¿ Cincuenta y seis centímetros; Sur, con la calle Los Olivos con 

9 Cuarenta y tres metros noventa y dos centímetros; Este, con 

19 la calle Etza con ciento ochenta y dos metros cinguenta y 

1 seis centímetros; y, Oeste, con propiedad de los ve: xdedores 

con ciento noventa y nueve metros treinta y  sels 

centímetros. Segindo cuerpo de terreno: Norte, con la calle 

Los Olivos con doscientos veinticinco metros sesenta y un 

centímetros; Sur, con predio de los herederos Preciado con 

trescientos diecinueve metros veintiséis centímetros; Este, 

con predio de Transportes Puyango con “noventa y seis 

metros veinte centímetros y desde este punto este te treno es 

más amplio hacia el Este, bordeando la parte de atrás del 

predio de Transportes Puyango, en la extensión de noventa 

  

y nueve metro con noventa y dos centímetros y de de- 

punto este terreno sigue hacia el Sur, colindando con la 

calle sin nombre, hasta llegar a linderar con propiedad de 

los herederos Preciado, en-la extensión de noventa y dos 

metros noventa y siete centímetros; y, Oeste, con propiedad 

de los vendedores en la extensión de doscientos un Tnetros 

catorce centímetros. -Bienes”.que han sido aváluados 

respectivamente 'en: US$.564.404,00 (Quinientos sesenta y 
26 

    

ay en 

a Ms DN  



  

ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DY 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO Y LA 

SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO.- 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 =GU8TrO mil cuatrocientos cuatro 00/100 dólares de los 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“ahora heféderos, cof doscie 

Estados Unidos de América) y US$.162.840,00 (Ciento 

sesenta y dos mil ochocientos cuarenta 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América); E) Un predio o solar 

ubicado en la ciudad de Huaquillas, adquirido mediante 

compra a los cónyuges. “señor, Jaginto Gonzalo Chávez 

Mendoza y señora, Hládys Genit” Gohzáléz, G Govea, según 

consta de la” rgscritura pública celebrada" de, acho de 

septiembrésdel año dg te la N 

Cantón Huaquillas? Or 

  

   “la del    
     

    

    

      

   
     

    

"MOreno Vivanco, 
e 

Ad: del mismo Cantón el 
NS 

mí Magro. Tiene una 

id 

veintisiete de octubre 

superficie de veinte 

inscrita" 4n el Registro de a 

  

la clave catastral núm có dos seis y los 

siguientes linderos: O Renán Ochoa 

Armijos (Lotización 

de Eusébio Preciado A 

metros;fEste, predio d 

ros; Sur, predio 

erederos, con cien 

ado. “Alburqueque 

OS; y, Oéste, predio de 

Eusebio Preciado Alburqueque ahora heredero, - con 

doscientos áelpos. _ Bien que ha sido ayaluado en 

US$.20.400,00 (Veitite mil cuatrocient 09 00/ Yoo dólares de 

los Estados Unidos de Americo e: 

  

Un vehículo marca 

  

Nissan, modelo Patrol GRX A/T, clase y tipo Jeep Station 

Wagon, servicio particular, año producción 2002, color 

verde, origen Japón, a gasolina, chasis 

INITESYO12X131034, motor 1B48010499 y de a 

  

 



  

ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN EXI TRAJUDICIAL DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORENCIÓ FAREZ “REINOSO Y LA 

SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO.- 

(Cinco mil setecientos: cincuenta 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América); G) Setecientas noventa y 

nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en la Compañía 

Desto S.A. Acciones que han sido avaluadas en US$.799,00 

(Setecientos noventa y nueve 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América) H) Cuatrocientas noventa (490) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía Paufar.C. Ltda. 

Participaciones que han sido avaluadas en US$.490,00 

(Cuatrocientos noventa 00/100 dólares de los' Estados 

Unidos de América); e, I) Ochocientas acciones (800) 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una en la Compañía Cardatur S.A. 

Acciones que han sido avaluadas en US$.800,00 

(Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América). Cinco. Dos) A la señora Laura A 

  

Ochoa Brito: A) Alícuota de terreno de cero enteros nueve 

mil quinientos nueve diez milésimos por ciento | y su 

correspondiente departamento número slete, ubicado en el 

séptimo piso de la torre de oficinas y departamentos del 

Centro Comercial Multicomercio sujeto al régi xn    
propiedad horizontal, construido sobre los solares A 10 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las 

calles Febres Cordero, Eloy Alfaro, Cuenca y el Río' Guayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. A dicho departamento púmero 
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: '¡iideros y dimensiones: Por el Norte, con calle Febres 

“ordero con once metros noventa centímetros; Por el Sur, 

“ori trece metros noventa centímetros, quebrando al norte 

=
 con un metro cuarenta centímetros. Quebrando al este con 

4
 “Ún metro noventa centímetros. Colindando con 

[en
] 

    

lepartamento número seis e es censores y escaleras; 

"or el Este, con diez bli MS Con vista a 

ta terraza de paflyibadero y Río Guayas; y, Por Pelesie con 

falle Elosíililtaro, lo cba un 

mí
 

ne
 

= 

9ce metrosregh vista a       
    

   

     

   
   
   
   
    

   

to “rca útil.«ide cienta ' s cuadilios 

pos hentésdbcimetros cuadra go incionada alícuotte de 
7 

12 terreno le correspújic A ralñúmero cero 

12 Matro guión cero cé ro dos guión 

11 "SITO CETO CEro Cero guid te y la matrícula 

15 :"mobiliaria número il ochocientos 

15 “oventa y uno. D ' 

17  “ideicoiso Reit Real 

18 «criturápública celebra 

adquirido al 

Trust mediante 

3 de mayo del año 

há Cuarta: del Cantón 

20 “tayaquil, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita. en el 

21  “egistro de la Propiedad del Cantón Guayaquil eKflieciocho 

22 ' agosto del año del. Bien que hay sic” ávaluado e 

15$.83. 924,79 (Ochenta ' y do ell hiédentos veinticughé 

19 os mil ante la Notaria Ta 

po “e, 

      

   

  

     
24 

25 

26 

27 

28 — 'tarto piso de la torre de 
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Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

propiedad horizontal, construido sobre los solares números 

nueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzana 

diecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre las 

calles Febres Cordero, Eloy Alfaro, Cuenca y el Río Guayas, 

de esta ciudad de Guayaquil. Al parqueo número ciento 

noventa y tres, le corresponden los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte, pared con veinte metros; Por el 

Sur, acceso al parqueo con dos metros veinte centímetros; 

Por el Este, parqueo número ciento noventa y dos con-cinco 

metros; y, Por el Oeste, parqueo número ciento noventa y 

cuatro con cinco metros, lo que da un área útil de once 

metros cuadrados :cincuenta decímetros cuadrados. A la 

mencionada alícuota de terreno le corresponde el código 

catastral número cero cuatro guión cero cero uno siete 

  

guión cero cero dog guión cero cero cero cero guión cuatro 

guión uno nueve tres. Dicho inmueble fue adquirido al 

Fideicomiso Reit Real Estate Investment Trust mediante    

    

   

   

escritura pública celebrada el veinticinco de mayo del año 

, dos mil ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, alogadá Sara Calderón Regatto, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dieciocho 

osto del año dos mil. Bien que ha sido avaluado en 

995,42 (Cuatro mil novecientos noventa y cinco 

    

30 

¿0 
¿On



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

je Zurita Zambrano 
“10 VICESIMO QUINTO 

: ANTONG UAYAQUIL 

1 A 

ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DEL! LQUMACIÓN EXTRAJUDICIA). ** SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORE NCIO FAREZ REINOSO Y £ 
SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO.- 

$ 

AS y, Mo | 

cuarte=piso de la torre de oficinas y departamentos de' 

Centro Comercial Multicomercio sujeto al régimen de 

nropiedad horizontal, construido sobre los solares número: 

mueve, dos, cinco, seis y siete, cuatro y ocho de la manzans 

liecisiete de la parroquia Olmedo, comprendido entre la:: 

“alles Febres Cordero, Eloy..A ,Guenca y el Río Guayas. 

«le esta ciudad de Gúgilag A A dlrlcoó ero ciento 

noventa y cuatrb, %. qe vorresponden los siguient eros y 

nel S veinte 

   

  

    

     

  

          

   
     
     

     
   

  

los ste, parqueo 

Sr lo que da 

«lar mencionada 

soventa - y tres con» 7 

t 

  

"mero ciento novebta, 

n área útil de onc 

  

*Uícuota de terreno Ódigo catastral 

flete guión cero 

o rO dos guión Cero cer) 

2ueve cuatro. Dicho: inmi 

fuatro guión uno 

do al Fideicomiso 

“cit Real ¡Estate Investinek: st mediante escritura 

vublica celebrada el veinticinco de mayo del año dos mil 

nte la Notaria” rigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

bogada Sara Caldétón,Regatto, e inscrita en él Registro az se 

: Propiedad del Cantón udvadiil AP Úieciocho de ago k 

'el año dos mil. Bien que ha sido avaluado en US$.4. 99,44 | Ho 
IA 
a A 

      

    
       

    

      

'uatro mil novecientos noventa y cinco 42/100 dólares; SS y 
ago ION ¡nue ? ¿ > 

; Estados Unidos de América); D) Alícuota de terrentrd suiie* 

“wuivalente a cero enteros tres mil trescientos dieciockk : 

az milésimos por ciento a la que le corresponde la Bode 
o 
z 

3 
a 
- 
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F-cuarenta y ocho del Bloque de Bodegas “F” del 

Condominio Parque California Dos, construido sobre el 

solar número tres de la manzana veinticuatro, ubicado á la 

altura del kilometro doce de la vía a Daule, parroquia 

Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. Dicha 

bodega tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

Norte, pared medianera que mide treinta metros y colinda 

con la bodega número cuarenta y nueve; Por el Sur, pared 

medianera que mide treinta metros y colinda con la bodega 

número cuarenta y siete; Por el Este, línea recta que mide 

ocho metros y colinda con calle interna; y, Por el Oeste, 

pared medianera que mide treinta metros y colinda 

  

con 

bodega número veintiséis, medidas y linderos que d dan: un 

área útil de dostientos cuarenta metros cuadrados, 

correspondiéndole ún área común de ciento sesenta y rueve 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; áreas 

que sumadas dan. un total de cuatrocientos nueve metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. A: la 

mencionada alícuota de terreno le corresponden el código 

catastral número seis cero guión cero cero dos cuatro f guión 

cero cero uno guión cero cero cero tres guión uno guión dos 

  

| y 0 es cinco y la matrícula inmobiliaria número ciento 

AR emnti ticuatro mil ciento noventa. Dicho inmueble - fue 
ANA 

E elquárido a la señorita Glenda Mariana Ochoa Brito 
- ¿$8 

Mniediánte escritura pública celebrada el veintiuno de marzo 
de pr 2d 

; SS ño dos rail cinco ante el Notario Vigésimo Quinto del 
na E eses i0oA 4 

a iSeGuayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, 

¡1scia gen el Registro de la Propiedad del Cantón 
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Dr. S. Evole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 “Gitayaquil el seis de abril del año dos mil cinco. Bien que ha 

2 sido avaluado en US$.49.221,56 (Cuarenta y nueve mil 

3 doscientos veintiuno 56/100 dólares de los Estados Unidos 

a de América); E) Departamento de tres niveles 

5 correspondientes a primer, segundo y tercer piso alto del 

    

     

      

edifico en propiedad horizontal; ¿ubicado en la acera 

7 occidental de la call e Cniniborazo loe ss de Luque y 

  

parroquia urbana Roc 

10 0 cuota E 

11 

12 

  

     

   
         
    

    

13 de quinientos ochapt 

Áirideros: Primer 

“sentido Sur-Este 

14 ocho decímetros cuad 

15 piso alto: Se origina c 

16 COn úna línea recta qu e cuya longitud 

17 €es de Mueve metros cinc quebrando luego 

18 en sentido Oeste con úl e treinta y cuatro 

19 metros ue colinda con el- r de propiedad del señor 

20 Gabriel Masuh; avanza luego e en sentido sur una. recta de 

21 seis metros diez, £entímetros, que colinda con; el solar de 

22 Miguel Ángel Villegás; Para, luego quebrar. efi sentido Este 

23 con una perpendicular de A diitión metros setenta 

24 centímetros, hasta llegar al ingreso del departamento. 

25 Luego en sentido Sur una recta de un metro cuarenta 

26 centímetros hasta llegar al pozo de luz, siguiendo luego en 

27 sentido este una recta de un metro cincuenta centímetros, 

28 avanzando nuevamente en sentido sur una recta de des aa 
¿ARAGUA Votos E       

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

45 

16 

17 
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metros diez centímetros para finalmente quebrar er 

  

n sentido 

este con una perpendicular de diez metros noventa 

centímetros. Teniendo un área de doscientos cuarenta y seis 

metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados. 

Segundo piso alto: Se origina en la fachada principal, 

esquina Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el 

Norte cuya longitud es de nueve metros cincuenta 

centímetros quebrando luego en «sentido Oeste con una 

línea recta de veintidós metros veinte centímetros, que 

colinda con el solar de propiedad del señor Gabriel Massuh, 

avanza luego en sentido Sur y una recta de seis metros diez 

centímetros con propiedad de Miguel Ángel Villegas, para 

luego quedar en sentido Este con una perpendicular de once 

metros cincuenta centímetros que llega al pozo de luz; luego 

en sentido Sur una recta de tres metros cincuenta 

centímetros, para finalmente quebrar en sentido Oeste con 

una perpendicular de diez metros noventa centímetros que 

colinda con el solar de propiedad del doetor Arsenio 

Espinoza Smith. Teniendo un área de ciento setenta y un 

metros cuadrados cuarenta y dos decímetros cuadrados. 

Tercer piso alto: Se origina con la fachada principal; esquina 

  

Sur-Este con una línea recta que avanza hacia el Norte cuya 

longitud es de nueve. metros cincuenta cen Ímetros, 

quebrando luego en sentido oeste con una línea recta de 

veintidós metros veinte centímetros, que colinda con el 

solar de propiedad del señor Gabriel Massuh, avanza luego 

en sentido Sur una recta de seis metros diez centímetros 

con propiedad de Miguel Ángel Villegas, para luego quebrar
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E 6 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Fe sentido Este con una perpendicular de once metros 

2 Cincuenta centímetros que llega al pozo de luz, luego en 

3 sentido Sur una recta de tres metros cincuenta centímetros, 

4 para finalmente quebrar en sentido Oeste con una 

5 perpendicular de diez metros noventa centímetros que 

s colinda con el solar de. p PrRped, del doctor Arsenio 

7 Espinoza Smith. A al A0 ¡Arkdétie le e Cbrred $ponde el código 

  

e 

g Catastral númeno hero tres guión cero cero dd: "mu ye guión 

9 Cero uno dos guión ceros ón dos £dión uno      

    

      

   
   
   
    
    

  

1 yla matrícula inmfóbt8 

14 mil solédientos veintidós, 

12 a los cónyuges sé 

13 María Lorena Faral 1ed) ante escritura 

14 pública celebrada á d 

: 15 cuatro ante el No 

del año dos mil 

to del Cantón 

Zambrano, e 

  

16 Guayaquil, doctor 

17 inscrita en el Registro d 

18 el veintisiete de diciemb' 

so “ha sido 4) duado er “US$. 23 

22 un mil selsdientos sesenta y siete 48/100 dólares. de los 

21 Estados Unidób e América); F) Bien inmueble:dompuesto 

22 de solar número Chtorge de la | argaña! “número cero 

Cantón Guayaquil 

il cuatro. Bien que 

8 (Dosciéntos treinta y 

23 dieciséis ubicado con frente" Á “1 “alle Aguirre número 

24 trescientos veintiséis al trescientos treinta y dos entre las 

25 Calles Pedro Carbo y Chile de esta ciudad y edificación de 

265 hormigón armado que se desarrolla en planta baja, | 

27 mezzanine, dos pisos altos y losa de cubierta accesible o 

28 terraza, bien al que le corresponden el código catas srake    
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: número cero tres guión cero cero uno seis guión eero uno 

2 Cuatro guión cero guión cero guión cero y la matrícula 

3 inmobiliaria número setenta y cuatro mil trescientos 

4 sesenta y tres. El solar sobre el que se levanta la edificación 

s tiene los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, 

6 propiedad del señor Luis Felipe Cornejo Gómez eon diez 

7 metros veinticinco centímetros; Por el Sur, la calle Aguirre 

¿g con diez metros treinta y cinco centímetros; Por el Este, con 

9 el solar y edificación denominado La Internacional de varios 

191 copropietarios (antes de don Evangelista Calero) con treinta 

1 y tres metros cinco centímetros; y, Por el Oeste, 

1v propiedades de los señores doctor Manuel Audencio 

13 González y herederos del doctor Carlos Fermín González 

11 (antes de don Eduardo Arosemena y anteriormente de don 

15 Miguel Campodónico) con treinta y dos metros ochenta y 

15 dos centímetros. Medidas que determinan una superficie 

1 total de trescientos treinta y cuatro metros cuadrados ocho 

1 decímetros cuadrados. El antes citado bien fue adquirido a 

19 la Compañía Inmobiliaria Anyaos C.A. mediante escritura 

20 pública celebrada el dos de-octubre del año dos mil ante el 

221 Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Félix Alberto 

2 Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

23 del Cantón Guayaquil el uno de noviembre del año dos mil. 

21 Bien que ha sido avaluado en US$.385.477,80 (Trescientos 

25 ochenta y cinco mil cuatrocientos setenta y siete 80/100 

25 dólares de los Estados Unidos de América); G) Inmueble 

27 ubicado en la ciudad . de Huaquillas compuesto de 

es 9 Construcción sobre solar en posesión, comprendido dentro 
36 
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-> Zurita Zambrano 
.. VÍGESIMO QUINTO 

.YON GUAYAQUIL 

eos siguientes linderos: Por el frente, calle Diecinueve de 

Octubre con diez metros; por el otro frente, con la calle 

Benalcázar con veintiséis metros cincuenta centímetros; a 

un costado, solar de Anita Gonzaga con veintiséis metros 

«incuenta centímetros; y, por atrás, con solar del señor José 

Caro Díaz, con diez metrosy con pop idas de diez metros de 
+ 

frente por velmtistis 3 hétros illo bios d de fondo. 
       

     

    

   

    

   
    

     

     

  

"Olivia RE triz 

ay pública celebradj» el 

ale siete ante la 

Eugenia Moreno 

edad del Cantón 

año. Bien que ha, 

ta y cuatro mil; 

s de los Estadós- 

bicado. .en la ciudad 
de ps 

Notaria del Cantón 

Yivanco, e inscrita en 

Huaquillas el ocho d 

sido avaluado en US 

rescientos ochenta y 

Unidos:de América); H 

ta con"los siguientes 

iinderos y medidas: Por el Norte, predio de Julio Guáycha, 

con once metros; yeinte centímetros; Por el Sur, Con la calle 

Senalcázar con oncé mts y gente centímatrós: Por el Este, 

«on solar de Elida -Véra,* e oh Ulrinta metros cuarenta 

«entímetros; y, Por el Oeste, con solar de Maritza Ochoa con 

¡reinta metros cuarenta centímetros, solar que forma parte 

de Huaquillas, el mismo qu 

Jel sector cero dos, manzana ciento sesenta y dos, predio 

¡¡úmero o diecisiete de la Ciudadela Milton Reyes en la calle 
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1 Santa Rosa del Cantón Huaquillas de la Provincia de:El Oro. 

2 A dicho predio le corresponde la clave catastral número cero 

3 siéte cero siete cero cinco cero uno cero seis ocho shis cero 

4 dos cero cero CA y fue adquirido a los cónyuges señor 

5 Vicente Rodrigo Montero Gonzaga y señora Virginia Lorena 

e Villacís Arellano de Montero mediante escritura pública 

7 celebrada el diez de noviembre de mil novecientos noventa 

1 8 y ocho ante la Notaria del Cantón Huaquillas, Rosa Eugenia 

a 9 Mbreno Vivanco, e inscrita en el Registro de la Própiedad 

10 del Cantón Huaquillas el diecinueve de noviembre del 

11 mismo año. Bien que ha sido avaluado en -US$.25,799,00 

1 (Veinticinco mil setécientos noventa y nueve 90 /100 

13 dólares de los Estados Unidos de América)  D 

14 Cuatrocientos noventa (490) participaciones sociales de un 

15 dólar de los Estados Unidos de América cada uña en la 

15 Compañía Importadora y Distribuidora Gentex “Digentex” 

17 C. Ltda. Participaciones que han sido avalua: das en 

18  US$.490,00 (Cuatrocientos noventa 00/100 dólares; de los 

19 Estados Unidos de América); J) Un mil (1.000) acciones 

20 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

S.A. 

22 Acciones que han sido avaluadas en US$.1.000,00 (Un mil! 

23 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América); K) 

24 Ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un 

25 dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

  

2 de América cada una en la Compañía Unicompany 

    

25 Compañía Lertary S.A. Acciones que han sido avaluaglas en 

27 U$$.800,00 (Ochocientos 00/100 dólares de los Estados 

: dos de América); L) Ochocientas (800) acciones 

      

    
SS 
a 

zz 

A 4 yt 

io do 
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- Zurita Zambrano 
AGESIMO QUINTO 

sFáñarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

le América cada una en la Compañía Distexmen' S.A. 

secciones que han sido avaluadas en US$.800,00 

«Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América);  M) Cuarenta (40) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de, los Pagos Unidos de América 

cada una en la a Com iMía* "rroddid Sal ciones que han 

gil US$. 40,00 (Cuarenta 00 

3     

. pares de      

  

   

  

   

  

    

           

pe a 

“omo en :1 Huaquillas, 

res mil doscientos v . 

:Jnidos de Ar : SEX "ACUERDOS 

COMPLEMENTARIO RA Hlé 5 Florencio Farez. 
Brito, acuerdaty: 

Respecto de lis 

pañía Agrícola. “e 

tda., descritas en “el 

numeral veintitrés de la cláusula tercera de” este 

  

Reinoso y la señora : 

«-Oomplementariament 

participaciones  socialé 

industrial Amira “Indamird! 

instrumento Y. que pertenecen a ambos en un; Porcentaje 

«que sumado da el: *Ovgnta y ocho por cinto: “de su capital 

social, realizarán las gestiones qué SdK hecesarias para que 

el señor Luis Florencio Farez Reinoso obtenga el ciento por 

“iento de dicho capital, hecho lo cual cederá la nuda 

propiedad de la totalidad de las particiones a sus tres hijas 

menores de edad en común: Génesis Nicole, María Paula y 

Amira Farez Ochoa, y se reservará el usufructo de pzz a, 
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mismas hasta que éstas cronológicamente vayan obteniendo 

su mayoría de edad de tal manera que recuperen tal 

usufructo por partes iguales hasta que finalmente se 

consolide la propiedad del total de la participaciones en 

ellas, pero comprometiéndose para ello el señor «Luis 

Florencio Farez Reinoso en que mientras disponga del 

  

usufructo de las respectivas participaciones sociale 

utilidad que genere el cultivo de madera existente en el 

predio de propiedad de la antes referida a sa 

  

sus hijas, al momento menores de edad; -Dos) Se. deja 

- expresa constancia que la señora Laura Maritza Ochoa Brito 

  

rail quinientos sesenta y cinco 37/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), Solidario (saldo deudor a 

enero del dos mil once a ocho mil seiscientos treinta y ocho 
Lp 

72/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

Promerica (saldo deudor a enero del dos mil once de 

     

doscientos quince mil cuatrocientos cincuenta y ginco 

06/100 dólares de los Estados Unidos de América) y con la 

Corporación Financiera Nacional (saldos deudores a enero 

del dos mil once que suman doscientos cuarenta y tres mil 

oo/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

instituciones bancarias que están en pleno conocimiento de 

  

m. LO acordado en esta escritura Pública donde cofstan 

40 
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¿urita Zambrano 
1 ESIMO QUINTO 

¿(sl GUAYAQUIL 

Jescritos en los numerales Uno), Cuatro), Cinco) y Seis) de 

¡a cláusula tercera de este instrumento y sobre otros bienes 

pertenecientes a la Compañía Importadora y Distribuidora 

«sjentex “Digentex” C. Ltda. cuyo capital accionario descrito 

¿n el numeral Quince) de la misma cláusula quedará «a 

    

    

    

      
   

  

    
   

    

  

nombre de doña Laura Maritza Och: pa Brito; Tres) Ambas 

partes dejan constangi: qué darán la 6 acilida les necesarias 
E . FE 

vara que operen. ás pertinentes transferencia giones: o 

  

cesiones de*p "participaci 

¡os términos constar instrariépto; 
a Zuatro) Como hasta la a está-en trámite én la 

E mai te. 
“a $ 

intendencia de Comp ¡ún aumento de 

capital y reforma' d 

importadora y Distrib' 

señor Luis Florencio 1 

:avor de la señora La 

¿portuno y sin condicié el cien por ciento 

señalado aumento 
py 

encio Fárez Reinaso se 

de las participaciones Sot 

¿le capital; Cinco) El señor? | ! 

-omprometé- a que como paso previo a los acuerdos "dados 

vor este instrumento, en las Compañías en las s qué consta su 

“specíficamente en Importadora istribuidora Gentex 

Digentex” C. Ltda., Agrícola e Industrial Amira “Indamira” 

:.. Ltda., ceda sus respectivas participaciones en partes 

¡zuales a la señora Laura Maritza Ochoa Brito y al señor 

¿nis Florencio Farez Reinoso, aún después que se 

perfeccione el aumento de capital de la primera de las 

nermano, José Vioepte  .Farez, ES ¿ginoso, “como socio, - 

    ARQuN NO: 
e O JO: e Mn E 

_ Y E 
o ta: 

T 

e 
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empresas nombradas; Seis) Como existe pendiente de 

pagar un saldo por la compra de la Bodega F-cincuenta del 

Bloque de Bodegas “EF” del Condominio Parque California 

Dos, la señora Laura Maritza Ochoa Brito se obliga a-seguir 

cancelando los dividendos pendientes de pago hasta la total 

cancelación del mismo, de tal manera que al llegar a la 

  

solución de la deuda pendiente con la Compañía: Ceibo 

Capital Limited Ceibcapital S.A. las escrituras respectivas 

saldrán a nombre de la persona natural o jurídica:que ella 

  

designe; Siete) Como existen dos propiedades la primera 

un terreno en Machala y la segunda unos locales en 

Huaquillas que pertenecieron a la sociedad es myugal 

formada por los suscriptores de este instrumento. público 

peto que en la actualidad constan inscritas a nombre de la 

señora Olivia Beatriz Brito Alvarracín, madre ¿de la 

compareciente, las partes se obligan a efectuar de inmediato 

las pertinentes transferencias de dominio a favor de las tres 

  

hijas en común, las menores de edad Génesis Nicole; María 

Paula y Amira Farez Ochoa; Ocho) Las antes citadas hijas 

en. común quedarán bajo la custodia y cuidado de sti señora 

madre; y, Nueve) Finalmente, ambas partes celebrantes de 

la presente liquidación extrajudicial de sociedad conyugal se 

  

obligan a proporcionar toda la colaboración necesaria en los 

términos aquí estipulados a fin de que el trámite respectivo 

notarial llegue a su culminación hasta que se lleven.a cabo 

las correspondientes snpones. en los 5 Registros de la 

  

     Luis Florencio Farez Reinoso y la señora. Laura 
42 
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SITIO po AV TOTAL ¿5,100.00 
FECHA DE EMISION / enero 31, 2011 e - 

PREDIO - 2 IMPUESTOS 
PREDIAL 2011 -4 5.30: 

.. : P.D.A . 10 
ma ANIVERSARIO o 1 Oc 

SUB TOTAL E 1755"... 
: %DESC / MORA P1sbo 

| TOTAL A PAGAR ' 45.97 DOLARES : 

TESORERO MUNICIPAL E   
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Cinhiaras Winirinal da Liiuarmilac 
III AS IAEA A IA 

DEPARTAMENTO FINANCIERO : 
E-2011 

Pag. Nro.230572 

  FECHA: DE neS2044 TVYULO Mero CA-44-044477 

  

  

  

  

CODIGO: 07-07-04-04-02-03-05-00CA 
CUENTE: OCHO006Z¿ OCHOA BRITO LAURA MARITZA 

ÁREA AVALUÓO 

DIRECCION: REPUBLICA TERRENO: 190.05 23,306.00 

CIUDADELA:9 DE OCTUBRE CONSTRUCCIÓN: 381.73 45,754 00 

CEDULRUC: 970200622 2/0000400000000 TOTAL: 52,060.00 

BASE IMPONIBLE: 62,050.00 

Datos Adicionales Codigo detalle Valor 

¡IL CATASTROS 24.00 

pH 1.25 

104 MEJORAS 10.35 

| 

| 
| 
i 

Observaciones:Anterior SUBTOTAL: 35.61 
e DESCUENTOIMORA: 2.40 

Tesorero Municipal VALOR TOTALA PAGAR: —$43221 

Gociemo Municipal de Huaquillas E-2011 
DEPARTAMENTO FINANCIERO : Pag. Mro.33082 

  TITULO Nro.TS-14-044477 CODIGO: 07-47-04-01-02-03-U5-00CA 
CUENTE: OCHO00022 OCHOA BRITO LAURA MARITZA 

FECHA: 04/Ene/2014 

  

  

  

  

     

    

    

    

  

   

  

DIRECCION: REPUBLICA TERRENO: 190.05 . E, 
CIUDADELA:8 DE OCTUBRE CONSTRUCCION: 301.73 
CEDUURUC: 0702006222/0000000000009 7. . TOTAL: 

EN BASE IMPONIBLE: 

Datos Adicionales o ES Código detalle y 
os a Ma 9 a 

AS 149 TASA DESALUD Y SERIA DEDO: 
114 Tasa de Salud 7% AN 
115 Tasa Seguridad 7%e 4.03 

| 
[ 
| 
| 
| 
| 

Observasiones Anterior SUBRTOTAL: 335 

DESCUENTOJMORA: 9.00 
VALOR TOTAL A PAGAR: $ 3.36 Tesorero Municipal 
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IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA GENTEX "DIGENTEX" CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL  US$.500,00 
Domicilio: Guayaquil (Guayas) 

Certificado de Aportación Valor del Certificado US$.245,00 

NO NEGOCIABLE No. __ 01 Valor de cada participación US$. 1,00 

Participación (es) No. (S)__001-245 

Conste por el presente certificado que el señor LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO 

245 participación (es) es propietari_0__de 

de un dólar - (_US$. 1,00 ) cada una, que se emite(n) a su favor y Ben 
IMPORTADORA Y DSITRIBUIDORA GENTEX "DIGENTEX” laa $ 

  

que corresponde(n) al capital de la compañía 

CIA. LTDA. con domicilio principal en Cuayaquil República 

del Ecuador, que tiene un capital social de US$.500,00 dividido en 

200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

Cada una. El contrato de constitución de la Compañía fue celebrado mediante la escritura pública que autorizó el 
Notario Sexto del Cantón Machala el día_21_ de septiembre de 2004 

debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Huaquillas 

22_ de octubre de 2004 de fis. a fis. No. 

y anotada bajo el No. del Repertorio.- 

Cambio Domicilio.inscrito e 0. Guayaquil, 31 de mayo de 2005 
Registro Mercantíl-—de Gquij ES MOonnz 
el 18 de abril d 005. 

un dólar 

  

el 

  

 



RT, ENTERO SARA NT 

  

e E 
CAPITAL SOCIAL _US$.500 sole: di 

Domicilio: Guayaquil (Guayas) 

Certificado de Aportación Valor del Certificado US$.245,00 Ey ES)y 

NO NEGOCIABLE No. __02__ Valor de cada participación US$. 1,00 Sa 2 | 
Participación (es) No. (S)_2%6-490 Ñ 

Conste por el presente certificado que 14 Señora LAURA MARITZA OCHOA BRITO 
es propietari_2__ de 245 __ participación (es) 

de _un dólar (_US$.1,00 ._) cada una, que se emite(n) a su favor y 

que corresponde(n) al capital de la compañía IMPORTADORA Y DSITRIBUIDORA GENTEX "DIGENTEX" : 

CIA. LTDA. con domicilio principal en Guayaquil __ República 

del Ecuador, que tiene un capital social de _US$.500,00 dividido en 

200 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de __un dólar 

Cada una. El contrato de constitución de la Compañía fue celebrado mediante la escritura pública que autorizó el 
Sexto del Cantón Machala el día 21 de Septiembre de 2004 

  

Notario 

debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Huaquillas 

el 22 de_ octubre de__2008 de fs. a fis. No. 
y anotada bajoelNo. ________________ del Repertorio.- 

Guayaquil, 31 de mayo de 2005 

  

   



  

COMPAÑÍA 
TROADIO S.A. 

Capital Suscrito :U.S. $800,00 

TITULO DE ACCIONES N* 3 

VALOR U.S. : $40,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que TANIA NÚÑEZ 
MORÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 
Guayaquil, es propietaria de 40 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar, pagadas en un 100% del capital suscrito, de la 761 a la 
800, por lo que le corresponde todos los derechos y las obligaciones 
que le otorga las leyes del Ecuador y el Estatuto Social de la 
compañía. 

TROADIO S.A., se constituyó mediante escritura pública que 
autorizó el Notario 21” del cantón Guayaquil, el 28 de agosto del 
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> Guayaquil, septiembre 10 del 2007 

A
S
 

S 
GERENTE GENERAL 

Apr   
  

 



TRANSFERENCIAS 

mn 

roueoancan org nv hroerbararo reza Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s ) a este Titulo 

7 DL OL Fares. 

cc Le... de Lo 

Cedente 

       

  

    
  Loxa | 

Cedo y traspaso la (s) acción(es) corresfondiente (s) a este Titulo... deban 

dores roca nononogono os 

  

  

  

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

. de   

  

traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo a, 

y 

  

  

de   PArrro rro ro naa srrranss 

  

Cedente Cesionario 

Se: tomó. nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

rmarenrono nen caninonr   

  

      
 



DISTEXMEN S.A. 

Capital Suscrito: US$.800,00 

E
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TÍTULO DE ACCIONES No. 04 

A
 

A 
2 
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e
s
 

VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

z 
ms
 

El presente Título de Acciones acredita que la señora 

Dolly Jirgi Yousef, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en Guayaquil, es propietaria de 10.000 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar, 

pagadas en el 100% del capital suscrito, de la 0001 a la 

10.000, por lo que le corresponden todos los derechos y 

las obligaciones que le otorgan las leyes del Ecuador y el 
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Estatuto Social de la Compañía. 

DISTEXMEN S.A. se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el 21 de septiembre de 1999 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de sttitita, 

octubre de 1999. Se E E 

T
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Y
 

A
   

De
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Y
 

Guayaquil, 7 de diciembre de 2007 
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Se tomó nota de esta cesión err'el Registro respectivo. 
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Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 

de 

A, 

ÍaRaspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo 

de 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de 
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DISTEXMEN S.A. 

Capital Suscrito: US$.800,00 

TÍTULO DE ACCIONES No. 05 

VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que la señora 
Dolly. Jirgi Yousef, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en Guayaquil, es propietaria de 10.000 acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar, 
pagadas en el 100% del capital suscrito, de la 10.001 a la 

20.000, por lo que le corresponden todos los derechos y 
las obligaciones que le otorgan las leyes del Ecuador y el 

Estatuto Social de la Compañía. 

DISTEXMEN S.A. se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, el 21 de septiembre de 1999 e inscrita 

octubre de 1999, 

Guayaquil, 7 de diciembre de 2007 
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Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) “este Titulo .2£ 

A 
lud 21 se de etidéd 207 

AZ. AU AA 

_Lqden ka Cesionario 
  

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

ed 21 o dimblde 200? 
  

| DL Aa 

A djañeiaros Ced 7 so la (s s) acci ión(es ) core spondiente (e ) a este Titulo HA... 
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e tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
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ds traspaso la (s) acción(es) correspofidiente (s) a este Titulo 

: de 

Hi DA 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de 
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LERTARY S.A. 

Capital Suscrito: US$.800,00 

Capital Autorizado: US$.1.600,00 

TÍTULO DE ACCIONES No. 02 

VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que el señor Assaf 

Naoum Assaf, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil, es propietario de 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% del 
capital suscrito, de la 401 a la 800, por lo que le 
corresponden todos los derechos y las obligaciones que le 
otorgan las leyes del Ecuador y el Estatuto Social de la 
Compañía. 

LERTARY S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, el 14 de junio de 2002 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 15 de julio de 2002. 

Guayaquil, 21 de diciembre de 2007 
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Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. : 
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Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de 
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Capital Suscrito: US$.800,00 

Capital Autorizado: US$.1.600,00 

TÍTULO DE ACCIONES No. 01 

VALOR: US$.400,00 PAGADO: 100% 

El presente Título de Acciones acredita que el señor Assaf 

Naoum Assaf, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en Guayaquil, es propietario de 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% del 

capital suscrito, de la 001 a la 400, por lo que le 

corresponden todos los derechos y las obligaciones que le 
otorgan las leyes del Ecuador y el Estatuto Social de la 
Compañía. 

LERTARY S.A. se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, el 14 de junio de 2002 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 15 de julio de 2002. 

Guayaquil, 21 de diciembre de 2007 
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Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a“este Titulo al A 

  

      
      

Se tomó nota de esta cesión en él Registro respectivo, 

2l de diu de 207 

  

  

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente e a este Titulo eneerar noo nnesnoio Enreradarara 

  

de 
  

  

Cedente Cesionario o » 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo, 

de   

  

(s) acción(es) correspondiente (s) a este Titulo... e] 
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Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
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'UNICOMPANY S. A. 
Capita Social: Mil Dólares ($1.000 (00) 

TÍTULO Ne 

  

.. es propietafl.... deQuinientas - acción(es) ordinaria(s), “nominativa(S) 

. .. ($1,00..... pecan) CANA Ua, que se emite(n) a su favor 

y que e conespondeln al capital d de la compañídU NI ON AN Y.S. A... 

.. con domicilio principal en Guayaquil 

- del Ecuador, q que tiene un capital social de Mil Dólares (S1. 000 ,00) 

  

  

, , dividido en. Mil acciones ordinarias y nominativas A. ,00--- e 

, cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado n mediante 

escritura la pública que autorizó el Notario .....Dr. Piero. Aycart Vincenzini- o o. el 

    
de. Mayo. 2006... aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Merci cantil Guayaquil ca BO nio o o. ABOG. 

de 187722 a fis, 37.140 10,776... .. y anotada bajo el N'6.280 ... 

del Repertorio.- Al accionista propietario de este Título de Acción(es) le corresponden todos los derechos y     obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título en... Guayaquil, 16 de Juni 

Li E choa Brito Lui 

: EL PRESIDENTE  



        

- TÍTULO Ne. 2 | VALOR DEL TÍTULO. S28000 
o 

o ¿Accióntes) N 8) Dela. S0L ala730 Ma de cada acción Un dólar A e 

-Conste por el presente título qui UÍs. Florencio Farez Reinoso... a . 
. es propietaf..... aDoscientas. cincuenta acción(es) ordinaria(s), nominativa(s), 

de. Un Dólar : Cuna (SL 00 + 

    

..) cada una, que se emite(n) a.su favor 

y que corresponde(n) al capital de la compañíNICOMPANY. Sue A.- A 

e e» SON domicilio principal enGuayaquil.... . .. ..... República 

del 1 Ecuador, que tiene un capital social de * Mil Dólares ($1.000,00) a 

o , dividido en ...Mil a acciones ordinarias y nominativas de. 00 

, cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado. mediante 

      

- escritura pública que autorizó el Notarió .....Dr.-Piero- Aycart Vincenzini o coo cc el dl 

e MO - dB0046.... aprobada por la Intendencia de Compañías e e inscrita en el Registro 

Mercantil. de 5 unio - << 006 
de 087 129 a fis. - y anotada bajo el Nfg 25p.. 

del Repertorio.- Al accionista propietario de este Título de Acción(es) le corresponden todos los derechos y 

      

  

obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan.     
Para constancia emitimos este Título en Guayaquil, 16 de-Juni 

La Choa Brito Luís 
EL PRESIDENTE 

  

  

 



  

cos NOA 
se TO PRIa 

TÍTULO ÑO 
Acción(es) N No 

  

Doscientas e cincuenta acción(es) ordinarias), nominativa(s ,, 

..) cada una, que se emite(n) a su favor - 
   
s “de. Un -Dólar--- a 6 hoo” 

y que corresponde(n) al capital de la compañía INICOMPANY-S: Ae a a 

A A A A e con domicilio principal en Guayaquil República 

del Ecuador, que tiene un capital social de Mil Dólares ($1.000,00) .. 

E rs , dividido €N ..Mil.. cocinan coman ACCIONES Ordinarias y nominativas de. A 

e a ., tada una. El contrato de constitución de la compañía tue celebrado mediante 

o EE o * E A as e inscrita en A le uistro 

a Mercantil... Qe Guayaquil A A 06 

- de 18729. a fis. e 10,776 Y anotada bajo el N¿g.75p- - 

-del Repertorio.- Al accionista propietario de este Título de Acción(es) le corresponden todos los derechos y    

   
obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título £.--Gu ayaquil; téde Junio “(— 
A ” 

    E O 
PRESIDENTE 

  

 



S. A. 

CAPITAL SUSCRITO 

TÍTULO No. : 01 

VALOR DEL TITULO : 100.00 

ACCIONES No.(s) : 0001 a la 100 

VALOR DE CADA ACCION : 1.00 

Conste por el presente título que el señor ROBERTO KRONFLE ABBUD, ¿%, 
. de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de CIEN acciones ordinarias y +; 

“Ecorresponde(n) al capital social de la compañía DESTO 5. A. de 
¡nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, que tiene 

un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
“FUNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 
anominativas de $1.00 cada una. 
A A 
La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la AN E 

, ¡Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de Pl. 
41.999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de septiembre lis 

- del mismo año, con un capital de S/.5'000.000; Mediante Escritura Pública ¡Hi 
¿plorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 11 de |; 

“junio de 2.001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de |: 
«¿ebrero de 2.002, dolarizó el capital, aumentó el valor nominal de las [Y 
racciones a $1, aumentó. el capital a la suma de $800 y reformó el Estatuto. j4= 

“Social. JAS 
54 E 

«Al accionista propietario de este título de acción(es) le corresponsléh tedesi ik 
dos derechos y obligaciones que la ley y los Estatutos” Soi ¡A 
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Cedo y traspaso las acciones correspondientes a este titulo a. 
LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO. 

Guayaquil, 30 de enero de 2007 

  

   + Aja 0. .560005606s0os0asaoasoas eos. 

cedente     
fregistro respectivo. 

Guayaquil, 30 de enero de 2007 
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“DESTOS A 

CAPITAL SUSCRITO 

TITULO No. : 02 

VALOR DEL TITULO : 400.00 

ACCIONES No.(s) : 0201 a la 200 

VALOR DE CADA ACCION : 1.00 

Conste por el presente título que el señor OSCAR MOGGIA MARTINEZ, 
¡de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de CIEN acciones ordinarias y 

nominativas de $1.00 cada una, que se emiten a su favor y que 
"corresponde(n) al capital social de la compañía DESTO S. A. de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, que tiene 
un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 
inominativas de $1.00 cada una.       
La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de 

' Ed. 999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de septiembre | 
del mismo año, con un capital de S/.5"000.000; Mediante Escritura Pública 

. “otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 11 de 

«iHunio de 2.001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de 
febrero de 2.002, dolarizó el capital, aumentó el valor nominal de las 

¿acciones a $1, aumentó el capital a la suma de $800 y reformó el Estatuto 
Social. 

. ., 

ES ¿llos derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Socia 
¿$ Eteterminan. 
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<SImo A 

    
  
 



  

  

Cedo y traspaso la(s) accion(es)correspondiente(s) a este título a JORGE RICHARD 

ORBE CALDERON. 
Gquil, octubre3 del 2.005 
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Se tomó nota de 

  

 



  
  

  

       

  

   
   

    

   

       

        

      

    

CAPITAL SUSCRITO 

  

800.00 

  

0, TITULO No. : 03 

| VALOR DEL TITULO : $ 300.00 

| 1 ACCIONES No.(s) : 0201 a la 500 

a VALOR DE CADA ACCION : $ 1.00 

“Conste por el presente título que el señor ROBERTO KRONFLE ABBUD, 

:de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de TRESCIENTAS acciones 

“ordinarias y nominativas de $1.00 cada una, que se emiten a su favor y 
¡que corresponde(n) al capital social de la compañía DESTO $. A. de 
inacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, que tiene 
“un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

- ¿nominativas de $1.00 cada una. 

“La compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la 

+ Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 1 de septiembre de 
: - 1.999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de septiembre 

“del mismo año, con un capital de S/.5"000.000; Mediante Escritura Pública 

«otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 11 de 
nio de 2.001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de 

“febrero de 2.002, dolarizó el capital, aumentó el valor nomina! de las 

cciones a $1, aumentó el capital a la suma de $800 y reformó el Estatuto 
ocial. 

   

    

'Al accionista propietario de este título de acción(es) te corresponden; Ñ 
los derechos y obligaciones que Ja Ley y Jos Estatutos ) 

determinan. ES    
Para constancia emitimos este Título, en Guayaquil, febrero 6 del 
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Cedo y traspaso las acciones correspondientes a este título a 
LUIS -FLORENCIO FAREZ REINOSO. 

Guayaquil, 30 de enero de 2007 

      

  

Se tomó nota de esta cesión en el re respectivo. 
de enero de 2007 
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DESTO S.A. 

CAPITAL SUCRITO l US$.800,00 

TÍTULO No. 05 

VALOR DEL TÍTULO US$.299,00 

ACCIONES Nos. 501-799 

VALOR DE CADA ACCIÓN  : US$.1,00 

Conste por el presente título que el señor LUIS FLORENCIO FAREZ 
REINOSO, es propietario de 299 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la Compañía 
DESTO S.A., domiciliada en Guayaquil (Ecuador) con un capital social 
de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. 

La referida Compañía se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por la Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil el 1 de 
septiembre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 
de septiembre del mismo año, con un capital de S/.5'000.000,00. 
Luego, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil el 11 de junio de 2001 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de febrero de 2002 dolarizó el 
capital, aumentó el valor nominal de las acciones a US$1, aumentó el 
capital a la suma de US$.800 y reformó el Estatuto Social. 

Al accionista propietario de este Título de Acciones le corresponde" 
todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estat ute SS 
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TRANSFERENCIAS o 

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Título ...................i 

  
de 

  Cedente Cesionario   
Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 

de 
  

  

Cedo y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Título A 

s 
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de 

Cedente Cesionario » 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 4 " 
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da y traspaso la (s) acción(es) correspondiente (s) a este Título a 
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de 
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  Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¡ DIRECCIÓN GENERAL DES REGSTRO Et      

    
ESTADO CIVIL “Casado 

ES OCHOA BRITO 

     
   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CR ESTUDI DIAN: TE 

APELLIDOS Y NOÍBRES DEL PADRE ” 
FAREZ FELIX 

APELLIDOS Y :JOMBRES DE LA MADRE - 
REINOSO MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2011-03-11 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 0 
2021-03-41 
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DIECTOR GEMERAL ERMA DEL LEDULADO: 

  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; CONSEJO NACIONAL ELECTI 'ORAL earn CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

TD CIONES SEMERALES FAUNO 

153-0018 0911284529 * 4 
CÉDULA — 7i 2 a AE 

FAREZR REINOSO LUIS FLORENCIO Óh ¡aga    
EL ORO 
PROVINCIA 
HUAQUILLAS 
PARROQUIA 
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cortos CIUDADANIA — 19 O7Ó200622-8 
DCHDA, BRITO LAURA MARITZA 

       
      

    

  

NM 

113-0035 
». MUMERO 

OCHOA BRITO LAURA MARITZA 

EL ORO HUAQUILLAS 

PROVINCIA 

3 A 
de der NI 

  

ECUATORIANARRREEE Va al Yala 
LUIS FLORENCIO FÁREZ REINOSO 

SELÚNE ESTUDIANTE 
CESAR VICTORIANO BCHDA CASTRÓ 
OLIVIA BEATRIZ BRITD A 
GUAYAQUIL 22/02/2005 - 
22/08/8017 
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1, MUNICIPALIDAD DE HUAQUILLAS 

  

  

   

  
  

  

EMISION 2011 
- DIRECCION FINANCIERA - 

PREDIO RUSTICOS 
TITULO No, 00026 HECTAREAS 

CLAVE 164526 2.00 

PROPIETARIO FAREZ REINOSO LUIS FLORENCIO 

CEDULA / RUC 0911284529 AV TERRENO 20,400.00 

DIRECCION ANTIGUO CARRETERO CHACRAS(ATRÁS LOTIZACION LIUIBETH) AV CONSTR. - 

sirio LOMA DEL ZORRO AV TOTAL 20.400.00 

FECHA DE EMISION - enero 31, 2011 

PREDIO 

PREDIAL 2011 61.20 

e P.D.A 1.25 
pr O ANIVERSARIO 1.00 

SUB TOTAL E 
%DESC / MORA MT BERT A 

TOTAL A PAGAR %, 57.74 DOLARES 
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ESTA PAGINA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN EL SEÑOR LUIS FLORENCIO FAREZ REINOSO Y LA 

SEÑORA LAURA MARITZA OCHOA BRITO.- 

Dr. S. ivowe Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Maritza Ochoa Brito acuerdan dar el carácter de transacción 

a la presente liquidación extrajudicial, de tal manera que 

este acuerdo extinga toda reclamación actual o eventual en 

el futuro proveniente o que llegare a provenir de la 

liquidación extrajudicial de la sociedad conyugal. 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos derivados de la presente 

liquidación serán asumidos por ambas partes y por partes 

iguales. NOVENA: FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- 

Quedan autorizadas ambas . partes para solicitar la 

inscripción del presente instrumento publico en elo 

Registros de la Propiedad correspondientes.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la validez de este instrumento.- f) Legible. Abogado Gustavo 

Serrano Baratau. Registro Siete mil ochenta y seis.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA). Leída que fue la escritura 

pública, por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban” se ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo, nia cual doy fed: 

  

SRA. LAURA MARITZA OCHOA BRITO 

C.C. 0+0200622- 2 

V. 113-0035    
43 

  

Vs. o 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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A Se otorgó ante esta notaria Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 

ello confiero este +” testimonio sellado 

Auteniicado y Rubricado por mi en 

Guayaquil, a los 2 5 AGO 2 
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